
PROYECTO DE COMUNICACIÓN

VISTO:

 Lo establecido por los artículos 14, 29 y concordantes de  la Carta Orgánica Municipal (C.O.M.), 
Y;
      
       

CONSIDERANDO:

                     Que, en calle Rio Miriñay y Los Puelches en el B° San Roque, existen un vehículo 
Renault 9 dominio BGE 447, color bordo, cuyo  tren delantero está roto, y el vidrio del conductor.
                     Que, el automóvil,  obstaculiza parte de la calle y vereda.
              Que, al ocupar espacio de la vía pública obstruye el paso de los autos que quieren ingresar 
o salen por dicha arteria.
                     Que, el vehículo fue depositado allí  hace bastante tiempo.
    

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE CORRIENTES

SANCIONA CON FUERZA DE COMUNICADO

VEHICULO ABANDONADO MIRIÑAY Y LOS PEHUELCHES

ARTICULO.-1º: SOLICITA al Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área 
correspondiente, el retiro de un vehículo abandonado en calle Rio Miriñay y Los Puelches en el B° 



San Roque.
ARTICULO.-2º: DE FORMA

 
                         

                                                            

DADO en el Recinto del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Corrientes, 
............... del mes de ................... del año ...........


